
(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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En atención al informe secretarial que antecede, córrase traslado de la tacha de 
falsedad propuesta por la parte demandada por el término de tres (3) días. 
 
A costa del impugnante, se ordena la reproducción del documento, a fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3 del artículo 270 del C.G.P. 
 
Lo anterior, dando alcance a la comunicación que antecede proveniente de la 
Personería de Bogotá. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
                                                       (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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MEMORIAL DE TACHA DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS- PROCESO No. 1100140030-39-
2021-00696-00

DIEGO MAURICIO GONGORA MANRRIQUE <dimagoma@hotmail.com>
Lun 04/04/2022 11:07
Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
SEÑOR: 
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA, D. C. 
 
REF.:                                   PROCESO EJECUTIVO No. 1100140030-39-2021- 
                                            00696-00- 
DEMANDANTE :                 JOSE ARBEY GOMEZ  C.C. No.  
                                            79.272.145 
DEMANDADO   :                 IS AUTOMATIZACION ELECTRONICA LIMITADA  
                                            NIT.  9002507763 
 
ASUNTO            :                TACHA DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS 

Por medio del presente correo electrónico, remito al Despacho memorial en formato PDF, e
imagen de foto, de formulación de tacha de falsedad de documentos por adición. 

Favor acusar recibido. 

Atentamente, 
 
 
DIEGO MAURICIO GONGORA MANRIQUE 
C.C. No. 83.228.665 de Rivera – Huila 
T.P. No. 89.197 del C.S.J. 
Correo electrónico: dimagoma@hotmail.com 
Teléfono: 314-2119519 

mailto:dimagoma@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
1100140030-39-2022–01199-00 

 
De conformidad con el artículo 382 del C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al 
haberse encontrado el fenómeno de la caducidad, tal como lo dispone en la norma 
antes citada. 
  
En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  
Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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JUEZ 

 

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d3d7eca3e6996bb765fd7a058d1e614fa3dd0e422129337189fc974e70fe22a

Documento generado en 15/12/2022 12:58:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de individualizar las mismas, 
teniendo en cuenta que el título aportado (pagaré) fue pactado en instalamentos, en 
consecuencia, cada una de las cuotas debe considerarse como una obligación 
independiente, igualmente sus intereses correspondientes. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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1100140030-39-2022–01060-00 

 
Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva formulada por DIÓGENES CUESTA PEREA contra 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA ISABEL CABRERA MAYORAL 
(q.e.p.d.) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 
sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 

 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (Libro 
Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), teniendo en 
cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, ibidem. 

 
TERCERO. Se ordena el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ANA ISABEL CABRERA MAYORAL (q.e.p.d.) Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN 
OBJETO DE LA PRETENDIDA USUCAPIÓN, en los términos del artículo 108 del 
Código General del Proceso. 

 
CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de 
matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta tramitación, 
esto es, el No. 50C–1452624. Ofíciese por secretaría a la ORIP correspondiente. 

 
QUINTO. Ofíciese también por secretaría a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre la existencia del proceso, 
para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. 

 
SEXTO. Ordenar a la parte demandante instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener 
los siguientes datos: a) La denominación de este Despacho; b) El nombre del 
demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento 
de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar 
escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de ancho. 

 

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ella, debiéndose advertir desde ya que la 
valla deberá permanecer instalada hasta la fecha en la que se lleve a cabo la 
audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de este litigio. 

 

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte días. 

 
NOVENO. Se reconoce personería al Dr. RENÉ ALFONSO MAYA ESCOBAR como 
apoderado de la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

  

1100140030-39-2017–00550-00  

  

En atención a lo solicitado por el extremo actor y conforme al informe de títulos 
obrante en el plenario, se ordena la entrega de los títulos consignados a órdenes de 
este despacho por valor de $7.800.000, a nombre de la SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE SERVICIO PIMAR COOPIMAR y el saldo a favor de la demandada FLOR DILIA 
ZARATE MORALES en representación de su padre RUBÉN ZARATE.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 9:00 AM del día 15 del mes de MAYO del 
año 2023, para que tenga lugar la audiencia programada en audiencia de fecha 31 de 
marzo de 2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2017–01484-00 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 AM, 
del día 18 del mes de MAYO del año 2023, para que tenga lugar la audiencia de 
adjudicación prevista en el artículo 570 del C.G.P. 

 

Por secretaría, cítese al liquidador a la audiencia antes programada, para que en el 
término perentorio de diez (10) días, se sirva aportar el proyecto de adjudicación 
conforme lo dispone el inciso 2 del numeral 2 del artículo 568 del C.G.P. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 
audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 
de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha.  
 
Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 
como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 
aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como 
consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 067d91ff3c62feb563fa0bf65254750b1a0a21e20dad537d1029792025651c41



Documento generado en 15/12/2022 12:58:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 
RADICACIÓN:                11001 40 03 039 2019-00377  

PROCESO:                     EJECUTIVO  

  DEMADANTE:            R.F. ENCORE S.A.S.  

  DEMANDADOS:            MARÍA CELMIRA ZAMUDIO GUTIÉRREZ 

 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso, 

atendiendo el mandato contemplado en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., como 

quiera que el presente asunto se halla justificado el procedimiento del fallo 

anticipado dado que no hay pruebas por practicar.  

  

Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la 

excepción legal antes enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la 

audiencia pública por cuanto esta resulta inane al proceso.  

  

ANTECEDENTES  

  

Hechos:  

  

Por intermedio de apoderado judicial la entidad R.F. ENCORE S.A.S., presentó 

demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de MARÍA CELMIRA ZAMUDIO 

GUTIÉRREZ, por la suma de dinero contenida en el auto de mandamiento de pago 

de fecha 10 de junio de 2019. 

 

Actuación procesal:  

  

Mediante proveído calendado 10 de junio de 2019 este Despacho libró mandamiento 

de pago conforme lo pedido, ordenándose el pago de intereses a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Como quiera que, no se pudo notificar a la parte demandada, se ordenó su 

emplazamiento a quien se le designó curador ad litem, el cual propuso como 

excepción de mérito la denominada “PRESCRIPCIÓN”.  

  

Trasladada la excepción de fondo propuesta, dentro del plazo de ley la parte 

accionante se pronunció al respecto, oponiéndose a la prosperidad de las mismas.  

  

De manera que, agotado el trámite previsto en la legislación adjetiva, se pasa a 

definir de fondo la controversia, previas las siguientes  

  

CONSIDERACIONES  

   

El artículo 278 del C.G.P. consagró el deber que le asiste al juez de dictar sentencia 

anticipada cuandoquiera que se configure alguna de las causales consagradas, ello 

en aras de la celeridad y la economía procesal.  

  

A la luz de la norma en cuestión se lee:  
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“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos:  

  

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez.  

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.”  

  

Así las cosas, en el presente proceso está claro para el Despacho que ni en la 

demanda ni en su contestación se solicitaron pruebas que deban ser practicadas, 

fuera de las documentales allegadas. De manera que resulta procedente, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., dictar sentencia 

anticipada.  

  

Presupuestos Procesales:  

  

Concurren dentro de este proceso todos los presupuestos procesales, como son: La 

capacidad procesal, la capacidad de las partes para obrar dentro del proceso, así 

como la competencia que tiene el Juzgado para conocer del proceso y la demanda 

reunió todos los requisitos de ley. De otra parte, no se observa causal alguna de 

nulidad qué invalide lo actuado ni en todo ni en parte, por lo tanto, es del caso proferir 

el fallo de fondo que en derecho corresponda y ponga fin a la instancia.  

  

Legitimidad en la causa:  

  

Sobre este punto no existe reparo alguno, pues los sujetos procesales gozan de tal 

legitimidad para ocupar su posición de demandante y demandada. La parte 

demandante aparece como beneficiaria del título valor base de la ejecución y la 

parte demandada como deudora del pagaré soporte de recaudo.  

  

Titulo Ejecutivo:  

  

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de 

proferir la sentencia verificar la existencia del título que preste mérito ejecutivo que 

trata el artículo 422 del C.G.P y determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo 

primero se tiene el aserto de la premisa, pues del documento aportado con la 

demanda (PAGARÉ) tendiente a establecer la obligación cobrada, se infiere la 

existencia de ésta en la cuantía precisada en el mandamiento de pago y con las 

características de la norma invocada en la medida que el documento allegado reúne 

los requisitos de ley. En lo segundo, también se establece la viabilidad de la 

ejecución frente al demandado, porque está acreditada la legitimidad por activa y 

por pasiva de los intervinientes, toda vez que el actor corresponde al titular de la 

acreencia y de igual forma, se acreditó que el demandado, fue el que suscribió el 

pagaré. -  

  

Medios de Defensa  

  

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer 

respecto de la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el 

carácter de mera objeción a los hechos en que se funda la demanda o de 

excepción. Sobre esta última forma defensiva ha conceptuado la doctrina, así:  
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“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los 

invocados por el demandante y que se dirigen a desconocer la existencia 

del derecho reclamado por este, o bien, sin rechazarlo, oponerle 

circunstancias que tienden a extinguirlo o evitar su efectividad dentro de 

un proceso determinado. La excepción como bien lo explica 

CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la 

invocada por el demandante. Es una especie de contraprestación, para 

constituir argumentos propios, basados en hechos diferentes que tienden 

a dejar sin fundamento la pretensión del demandante...”  

  

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, se examinará 

si los medios tuitivos expuestos por curador ad-litem lograron su demostración y 

por ende generar los efectos que surgen de este linaje de defensa. Teniendo en 

cuenta el sustento fáctico del argumento de la excepción denominada 

“PRESCRIPCIÓN”.  

  

Excepciones: “PRESCRIPCIÓN”  

  

a) Fundamento: Indica la curadora ad litem de la demandada lo siguiente: 

“Cumple precisar que, con respecto al PAGARÉ cuya obligación debió ser 

satisfecha el 15 de enero de 2019, en principio, impone proponer la excepción 

de prescripción dada la data de exigibilidad -16 de enero de 2019. 

 

No obstante, para el efecto, se tiene en cuenta por la suscrita, la suspensión de 

términos con ocasión a la PANDEMIA originada por el COVID 19, así como los 

Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura”. 

 

b)  Argumentación: Ha  de  memorarse  que  la  institución  de  la  prescripción  

cumple  dos funciones  en  la  vida  jurídica,  una  como  modo  de  adquirir  el  

dominio  de  las  cosas  ajenas  y otra como medio de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, cuando ambas han dejado de ejercerse  durante  cierto  tiempo;  

denominase  la  segunda  como  prescripción  extintiva  o liberatoria,  que  no  se  

trata  de  un  mecanismo  de  adquirir  sino  una  manera  de  extinguir  las acciones   

o   derechos   personales   de   quien   ha   dejado   de   ejercerlos   por   un   tiempo 

determinado.  

  

El documento aportado como venero de ejecución –pagaré- por cumplir las 

exigencias del artículo 621 y 671 del Código de Comercio, se considera título valor 

y, en consecuencia, cumple los presupuestos del artículo 422 del C.G.P para 

asignarle la connotación de título ejecutivo.  

  

Así las cosas, es claro para el Despacho que nos encontramos frente a una acción 

cambiaria   directa   derivada   de   título   valor (pagaré), cuyo   término   de 

prescripción es el establecido en el Art.  789 del C.  Cio., esto es, la acción cambiaria 

directa que prescribe en tres años a partir del vencimiento.  

  

Descendiendo al caso sub examine, se observa que, el título valor sin número por la 

suma de $38.914.555,61 M/CTE se hizo exigible el 15 de enero de 2019, es decir, el 

acreedor contaba con tres años a partir de esa fecha para ejercer el derecho y exigir 

el pago de la suma adeudada, lo cual se analizará seguidamente y si por el contrario 

esta fue interrumpida de manera natural o civil. 
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Llegados a ese punto del análisis debe recordarse que la ley sustantiva civil 

estableció dos formas de interrumpir la prescripción, evento jurídico por virtud del 

cual cesa el tiempo prescriptivo transcurrido de forma tal que debe comenzar a 

contarse el mismo de conformidad con lo establecido en el art. 2538 del Código 

Civil, la prescripción puede interrumpirse ya sea natural o civilmente. El primer 

evento se presenta cuando el deudor de una obligación la reconoce expresa o 

tácitamente, en tanto que el segundo se da solo con la presentación de la demanda, 

siempre que se reúnan otras condiciones procedimentales.  

  

Respecto de la interrupción natural ha de considerarse que no existe en el plenario 

ningún medio probatorio que acredite alguna forma de aceptación expresa o tácita 

de la obligación, por lo que no puede considerarse.  

  

Según lo dispone el artículo 2539 del Código Civil, se interrumpe civilmente la 

prescripción, con la presentación del libelo introductorio o en su defecto con la 

notificación de los demandados antes de cumplirse el término prescriptivo.  

  

En armonía con dicha norma, el Artículo 94 del estatuto ritual civil, dispone que para 

que la presentación de la demanda interrumpa la prescripción, es necesario que el 

auto admisorio de aquélla, o del mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique a 

la demandada dentro del año siguiente a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente.  

  

Así las cosas y como quiera que el demandante se notificó del auto de 

mandamiento de pago por estado el 11 de junio de 2019, y la notificación a la 

curadora se efectuó el 14 de marzo de 2022, es decir, casi 3 años después. 

 

No obstante lo anterior, para este despacho resulta evidente que no ha operado el 

fenómeno de la prescripción, pues se debe tener en cuenta que si bien el término 

operaría el día 15 de enero de 2022, lo cierto es que se debe tener en cuenta la 

suspensión de términos con ocasión a la PANDEMIA originada por el COVID 19, 

así como los Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura. En ese 

orden de ideas, el Decreto 564 del 15 de abril de 2021, señaló lo siguiente:  

 

“Los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 

sustancial o procesal para derechos, acciones, medios controlo presentar 

demandas la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se 

encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la 

Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales. “El conteo los términos 

prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en 

que cese la suspensión términos judiciales ordenada por Consejo Superior de la 

Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha 

Corporación, el plazo que restaba para interrumpir prescripción o inoperante la 

caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes contado a partir 

del día siguiente al levantamiento de la 3 039-2019-00377-00 suspensión, para 

realizar oportunamente la actuación correspondiente. […]”  

 

El Consejo Superior de la Judicatura, resolvió a través del Acuerdo No. PCSJA20-

11567: 

 

“Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 
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2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.”   

 

Dicho lo anterior, el fenómeno de prescripción operó el día 01 de mayo de 2022, 

fecha para la cual ya se encontraba notificada la curadora ad litem de la 

demandada, esto es, 14 de marzo de 2022, situación por la que se encuentra 

debidamente interrumpida dicha prescripción y por ende habrá que denegarse la 

excepción de mérito propuesta y en consecuencia ordenar seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley.  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción denominada PRESCRIPCIÓN 

alegada por la pasiva, según lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  

    
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  

  
CUARTO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  

  
QUINTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
RADICACIÓN:                11001 40 03 039 2019-00979  

PROCESO:                     EJECUTIVO  

  DEMADANTE:            ALTIPAL S.A.S. 

  DEMANDADOS:            JOSÉ RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN 

 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso, 

atendiendo el mandato contemplado en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., como 

quiera que el presente asunto se halla justificado el procedimiento del fallo 

anticipado dado que no hay pruebas por practicar.  

  

Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la 

excepción legal antes enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la 

audiencia pública por cuanto esta resulta inane al proceso.  

  

ANTECEDENTES  

  

Hechos:  

  

Por intermedio de apoderado judicial la entidad ALTIPAL S.A.S., presentó demanda 

ejecutiva de menor cuantía en contra de JOSÉ RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN, por la 

suma de dinero contenida en el auto de mandamiento de pago de fecha 10 de junio 

de 2019. 

 

Actuación procesal:  

  

Mediante proveído calendado 16 de octubre de 2019 este Despacho libró 

mandamiento de pago conforme lo pedido, ordenándose el pago de intereses a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Como quiera que, no se pudo notificar a la parte demandada, se ordenó su 

emplazamiento a quien se le designó curador ad litem, el cual propuso como 

excepción de mérito la denominada “PRESCRIPCIÓN”.  

  

Trasladada la excepción de fondo propuesta, dentro del plazo de ley la parte 

accionante no se pronunció al respecto.  

  

De manera que, agotado el trámite previsto en la legislación adjetiva, se pasa a 

definir de fondo la controversia, previas las siguientes  

  

CONSIDERACIONES  

   

El artículo 278 del C.G.P. consagró el deber que le asiste al juez de dictar sentencia 

anticipada cuandoquiera que se configure alguna de las causales consagradas, ello 

en aras de la celeridad y la economía procesal.  

  

A la luz de la norma en cuestión se lee:  

  

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 



 

parcial, en los siguientes eventos:  

  

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez.  

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.”  

  

Así las cosas, en el presente proceso está claro para el Despacho que ni en la 

demanda ni en su contestación se solicitaron pruebas que deban ser practicadas, 

fuera de las documentales allegadas. De manera que resulta procedente, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., dictar sentencia 

anticipada.  

  

Presupuestos Procesales:  

  

Concurren dentro de este proceso todos los presupuestos procesales, como son: La 

capacidad procesal, la capacidad de las partes para obrar dentro del proceso, así 

como la competencia que tiene el Juzgado para conocer del proceso y la demanda 

reunió todos los requisitos de ley. De otra parte, no se observa causal alguna de 

nulidad qué invalide lo actuado ni en todo ni en parte, por lo tanto, es del caso proferir 

el fallo de fondo que en derecho corresponda y ponga fin a la instancia.  

  

Legitimidad en la causa:  

  

Sobre este punto no existe reparo alguno, pues los sujetos procesales gozan de tal 

legitimidad para ocupar su posición de demandante y demandada. La parte 

demandante aparece como beneficiaria del título valor base de la ejecución y la 

parte demandada como deudora del pagaré soporte de recaudo.  

  

Titulo Ejecutivo:  

  

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de 

proferir la sentencia verificar la existencia del título que preste mérito ejecutivo que 

trata el artículo 422 del C.G.P y determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo 

primero se tiene el aserto de la premisa, pues del documento aportado con la 

demanda (PAGARÉ) tendiente a establecer la obligación cobrada, se infiere la 

existencia de ésta en la cuantía precisada en el mandamiento de pago y con las 

características de la norma invocada en la medida que el documento allegado reúne 

los requisitos de ley. En lo segundo, también se establece la viabilidad de la 

ejecución frente al demandado, porque está acreditada la legitimidad por activa y 

por pasiva de los intervinientes, toda vez que el actor corresponde al titular de la 

acreencia y de igual forma, se acreditó que el demandado, fue el que suscribió el 

pagaré. -  

  

Medios de Defensa  

  

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer 

respecto de la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el 

carácter de mera objeción a los hechos en que se funda la demanda o de 

excepción. Sobre esta última forma defensiva ha conceptuado la doctrina, así:  

  



 

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los 

invocados por el demandante y que se dirigen a desconocer la existencia 

del derecho reclamado por este, o bien, sin rechazarlo, oponerle 

circunstancias que tienden a extinguirlo o evitar su efectividad dentro de 

un proceso determinado. La excepción como bien lo explica 

CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la 

invocada por el demandante. Es una especie de contraprestación, para 

constituir argumentos propios, basados en hechos diferentes que tienden 

a dejar sin fundamento la pretensión del demandante...”  

  

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, se examinará 

si los medios tuitivos expuestos por curador ad-litem lograron su demostración y 

por ende generar los efectos que surgen de este linaje de defensa. Teniendo en 

cuenta el sustento fáctico del argumento de la excepción denominada 

“PRESCRIPCIÓN”.  

  

Excepciones: “PRESCRIPCIÓN”  

  

a) Fundamento: Indica la curadora ad litem de la demandada lo siguiente:  

 

“En el caso en estudio, la demanda fue sometida a reparto el 01/10/2019 como 

consta en el Acta de Reparto visible a folio 16 (carpeta 1 proceso virtual), el Juzgado 

libró mandamiento de pago el 16 de octubre de 2019, decisión notificada a la parte 

ejecutante por estado adiado 17 de octubre de 2019, de donde se colige que la 

notificación a la ejecutada debió surtirse a más tardar el 17 de octubre de 2020, acto 

que se surtió el 14 de marzo de 2022 a través de la suscrita, esto es, un (1) año, 

cuatro (4) meses, veintisiete (27) días, después de fenecido el término, y, por ende, 

opero la prescripción de la acción, respecto de la obligación ejecutada. De donde se 

concluye que, si bien con la presentación de la demanda se interrumpió el término 

de prescripción, también lo es, que este no se consolido, toda vez que, la notificación 

del mandamiento de pago al ejecutado no se surtió dentro del término de ley. Es por 

lo expuesto que la excepción propuesta debe declararse probada, con la condena 

en costas a cargo de la ejecutante.”. 

 

b) Argumentación: Ha  de  memorarse  que  la  institución  de  la  prescripción  

cumple  dos funciones  en  la  vida  jurídica,  una  como  modo  de  adquirir  el  

dominio  de  las  cosas  ajenas  y otra como medio de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, cuando ambas han dejado de ejercerse  durante  cierto  tiempo;  

denominase  la  segunda  como  prescripción  extintiva  o liberatoria,  que  no  se  

trata  de  un  mecanismo  de  adquirir  sino  una  manera  de  extinguir  las acciones   

o   derechos   personales   de   quien   ha   dejado   de   ejercerlos   por   un   tiempo 

determinado.  

  

El documento aportado como venero de ejecución –pagaré- por cumplir las 

exigencias del artículo 621 y 671 del Código de Comercio, se considera título valor 

y, en consecuencia, cumple los presupuestos del artículo 422 del C.G.P para 

asignarle la connotación de título ejecutivo.  

  

Así las cosas, es claro para el Despacho que nos encontramos frente a una acción 

cambiaria   directa   derivada   de   título   valor (pagaré), cuyo   término   de 

prescripción es el establecido en el Art.  789 del C.  Cio., esto es, la acción cambiaria 

directa que prescribe en tres años a partir del vencimiento.  



 

  

Descendiendo al caso sub examine, se observa que, el título valor base de la 

presente acción por la suma de $35.751,650 M/CTE se hizo exigible el 31 de mayo 

de 2018, es decir, el acreedor contaba con tres años a partir de esa fecha para ejercer 

el derecho y exigir el pago de la suma adeudada, lo cual se analizará seguidamente 

y si por el contrario está fue interrumpida de manera natural o civil. 

  

Llegados a ese punto del análisis debe recordarse que la ley sustantiva civil 

estableció dos formas de interrumpir la prescripción, evento jurídico por virtud del 

cual cesa el tiempo prescriptivo transcurrido de forma tal que debe comenzar a 

contarse el mismo de conformidad con lo establecido en el art. 2538 del Código 

Civil, la prescripción puede interrumpirse ya sea natural o civilmente. El primer 

evento se presenta cuando el deudor de una obligación la reconoce expresa o 

tácitamente, en tanto que el segundo se da solo con la presentación de la demanda, 

siempre que se reúnan otras condiciones procedimentales.  

  

Respecto de la interrupción natural ha de considerarse que no existe en el plenario 

ningún medio probatorio que acredite alguna forma de aceptación expresa o tácita 

de la obligación, por lo que no puede considerarse.  

  

Según lo dispone el artículo 2539 del Código Civil, se interrumpe civilmente la 

prescripción, con la presentación del libelo introductorio o en su defecto con la 

notificación de los demandados antes de cumplirse el término prescriptivo.  

  

En armonía con dicha norma, el Artículo 94 del estatuto ritual civil, dispone que para 

que la presentación de la demanda interrumpa la prescripción, es necesario que el 

auto admisorio de aquélla, o del mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique a 

la demandada dentro del año siguiente a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente.  

  

Así las cosas y como quiera que el demandante se notificó del auto de 

mandamiento de pago por estado el 17 de octubre de 2019, y la notificación a la 

curadora se efectuó el 14 de marzo de 2022, es decir, casi 3 años después, se 

evidencia que la obligación aquí ejecutada se encuentra prescrita, toda vez que con 

la presentación de la demanda no se  interrumpió el término prescriptivo, ya que 

como se indicó anteriormente la curadora ad-litem se notificó luego de vencido el 

año previsto en el art. 94 ibídem, pues el fenómeno prescriptivo operó el día 31 de 

mayo de 2021.  

 

En ese orden de ideas se encuentra fundada la excepción de prescripción de la 

acción del capital contenido en el pagaré base de la presenta acción, junto con sus 

respectivos intereses de mora, por lo que así deberá declararse en la presente 

sentencia y en consecuencia se declara terminado el presente proceso.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.  
  

R E S U E L V E  
  

PRIMERO: Declarar PROBADA la excepción denominada PRESCRIPCIÓN 
alegada por la pasiva, según lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: Declarar TERMINADO el presente asunto.  



 

  

TERCERO: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 
las mismas se hubieren practicado.  En caso de existir remanentes, pónganse a 
disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 
466 ejusdem. Ofíciese.  
 
CUARTO:  Sin condena en costas por no habersen causado 
  

QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los 
documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de 
ley. 

 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(2022) 
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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el inciso 5 del proveído de fecha 07 de 
septiembre de 2021, en el sentido de indicar que se debe oficiar es a la Inspección 
de Policía de TABIO CUNDINAMARCA y no como allí se indicó. 
 

De otra parte y de conformidad con lo previsto en el artículo 61 del C.G.P., se 

dispone: 

 

CITAR como litisconsorcio necesario al señor ISAURO GUTIERREZ GUTIERREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía 11.235.488, quien figura como 

usufructuario de un derecho de cuota del 0.75%, conforme obra en la anotación 

No.015 del certificado de libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 

176-56675 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
   

IMBM 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Se reconoce personería a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como apoderada de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido, por lo que se tendrá 
por revocado el poder otorgado a la Dra. DIANA ESPERANZA LEONLIZARAZO. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada 
FERNANDO ANTONIO ORTEGON PARRA, se encuentran satisfechas por virtud del 
pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. contra 
FERNANDO ANTONIO ORTEGON PARRA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los 
documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el numeral 1 de la parte resolutiva de la 
sentencia de fecha 23 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el 
contrato de arrendamiento fue suscrito el 01 de enero de 2020. 
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone: 

 
Aceptar la renuncia al poder presentado por el Dr. EDGAR YAIR HERNÁNDEZ 
ROMERO, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después a la notificación del 
presente proveído. Artículo 76, inciso 4º, del C.G.P.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento de las partes el pago de honorarios aportado 

en escrito que antecede. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE (2) 

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
   

IMBM 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda acumulada, se 

advierte que el presente proceso es de Mayor Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda superan el límite de ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que superan el monto 

a 150 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá (Reparto), previo las constancias que sean del caso.   

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE (2) 

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
   

IMBM 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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En atención a que se demostró la cancelación de la hipoteca que pesaba en contra 
del inmueble objeto de pertenencia y con el fin de continuar el trámite correspondiente, 
se señala la hora de las 9:00 AM, del día 13 del mes de JUNIO del año 2023, para 
que tenga lugar la audiencia programada en auto de fecha 22 de marzo de 2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento, se surtió en debida forma, se dispone:  
  
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.   
  
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 
que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 
rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 
auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 
sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

1100140030-39-2021–00738-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
1100140030-39-2021–00822-00 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento del MENDOZA MENDOZA LEONARDO, se surtió en debida forma, se 

dispone:  
  
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.   
  
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 

que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 

rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 

auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

1100140030-39-2021–00995-00 

 
Atendiendo el recurso de reposición presentado por la parte actora y de conformidad 
con el artículo 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 02 de agosto de 2022, en 
el sentido de indicar que se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar 
a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas. Secretaría 
proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. 
Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G.  
 
Adicionalmente se aclara que la notificación del mandamiento de pago de fecha 02 
de agosto de 2022 se realizó por estado, tal como lo prevé el numeral 1 del artículo 
463 del C.G.P. 
 
Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de resolver el recurso de 
reposición presentado. 

 
De otra parte, se tiene por notificados a los demandados JAIME VILLA LÓPEZ, 

DAYANA TIRADO GARCIA y MAURICIO ALBERTO TORO OCHOA, quienes dentro 

del término legal contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
1100140030-39-2021–00995-00 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 11:00 AM, 
del día 24 del mes de mayo del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretarán las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–00017-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a HILAZAS MATEGAM LIMITADA y JOSE 
JUVENAL MATEUS GAMBOA, (Decreto 806 de 2020), quienes dentro del término 
legal no dieron contestación a la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  

  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  

    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  

  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  

  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

    

1100140030-39-2022–00291-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el numeral 3 del proveído de fecha 22 de julio 
de 2022, en el sentido de indicar que el numero correcto del FMI es 475-33503 y no 
como allí se indicó. 
 

De otra parte, Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

FMI 50C-994286, el Despacho decreta su secuestro. 

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 

General del Proceso, dirigido a la Alcaldía local de la zona respectiva y/o al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, Juzgados 027, 028, 029 

y 030 (reparto), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 

del 30 de octubre de 2017, prorrogado por los Acuerdos Nos. PCSJA17-11036 del 

28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-11336 

del 15 de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, fijar 

honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
   

IMBM 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–00582-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a OSCAR ERNESTO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, (Ley 2213 de 2022), quien dentro del término legal no dio 
contestación a la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  

  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  

    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  

  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  

  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

   

1100140030-39-2022–00736-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Así mismo, se ordena la cancelación y/o levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4082e1bdc3b25be7240f41200706271d010e5a23b0290ba5276312d1fbeb4829

Documento generado en 15/12/2022 12:58:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–00933-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de ALEXANDER SANABRIA 

LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero,  

 

Obligación Nª 1010028066 

 

1. Por la suma de $ 10.363.947 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la de la obligación. 

 

Obligación Nª 204119054987 

 

3. Por la suma de $ 110.205.938 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el numeral 3, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la de la obligación. 

 

5. Por la suma de $ 5.668.394 M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA, como         

apoderado de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

   

1100140030-39-2022–01055-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01058-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE, y en contra de DOLLY ESPERANZA 

OVALLE CARRANZA, DELFINA OVALLE CARRANZA, LUIS ANTONIO OVALLE 

CARRANZA, CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA, LUZ NÉLIDA OVALLE 

CARRANZA, DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA, MARLEN OVALLE 

CARRANZA, MAURICIO ALBERTO OVALLE HERNÁNDEZ, Y DE LOS NIETOS: 

LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE, ANA MILENA SEGURA OVALLE, todos en 

calidad de herederos del causante del LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD, 

por las siguientes sumas de dinero,  

 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de $ 85.668.478.oo M/cte, por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de exigibilidad y hasta que se lleve a cabo el pago de la de la 

obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor JORGE ANDRES RINCÓN RODRÍGUEZ, como      

apoderado de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
1100140030-39-2022–01062-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitarla demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad.(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Medellín - Antioquia 
(véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo 
aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo 
de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta 
ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477-2021, 
Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO 
FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 
que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 
Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 
elque esté el bien objeto de la diligencia. 

 
 

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

dela ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habidacuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera,la capital de Antioquia”. 

 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 



   

 

 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín - Antioquia, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

   

1100140030-39-2022–01068-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclare los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si las personas PABLO 
EMILIO, MABEL TULIA, SONIA VICTORIA PANQUEVA PRECIADO son herederos 
determinados de los causantes y en caso afirmativo acreditar dicha calidad o en su 
defecto solicitar el emplazamiento a los herederos indeterminados. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

  



IMBM  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 425b0a8c76f4e9fc50b3efe873812c12003d3718c128ebcbebf673635ba66975

Documento generado en 15/12/2022 12:58:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
1100140030-39-2022–01070-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclárense las pretensiones de la demanda, en lo que respecta a los valores exactos 
en UVR teniendo en cuenta el título aportado (pagaré). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
1100140030-39-2022–01078-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificada con la placa FPK-191, con el fin de establecer la propiedad actual de la 
misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 
de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 
territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 
información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

1100140030-39-2022–01118-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de LUIS ALBERTO TOBON 

PENAGOS, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 05903398300170219 

 

1. Por la suma de $55.682.000.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como        apoderadO 

de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
1100140030-39-2022–01176-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese poder especial dirigido al juez que corresponde, señalando el asunto para 
el cual fue conferido e indicando la clase de proceso que pretende adelantar, de modo 
que no pueda confundirse con otro, teniendo en cuenta el numeral anterior. (Art. 74 
del C.G.P.).   
 
2. Indíquese la cuantía del proceso. 
 
3. Apórtese el requisito de Procedibilidad conforme lo previsto en el artículo 35 de La 
ley 640 de 2001. 
 
4. Alléguese el título ejecutivo con el que pretende iniciar el presente trámite. 
 
5. Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad demandada, con 
una vigencia no mayor a 3 meses. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01184-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BAYPORT COLOMBIA S.A. contra RAFAEL ALBERTO LINCE EUSSE, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 1100750 

 

1. Por la suma de $ 44,022,902.51 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por la suma de $371,607.72 por concepto de intereses moratorios ya causados. 

 
3. Por la suma de $ 16,411,264.46 por concepto de intereses remuneratorios sobre el 

numeral 1. 

 

4. Por la suma de $ 8,995,001.97 por concepto de Prima de Seguro.  

 

5. Por la suma de $ 3,058,820.99 por concepto de Periodo de Gracia.  

 

6. Por la suma de $ 4,413,883.1 por concepto de Estudio del crédito. 

 
7. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora GLEINY LORENA VILLA BASTO, como  

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
1100140030-39-2022–01193-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de JOSÉ DEL CARMEN GALINDO ARIAS, y en contra de JULIO ERNESTO 

ROMERO MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero,  

 

TÍTULO EJECUTIVO (PRUEBA ANTICIPADA) 

 

1. Por la suma de $ 53.000.000.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

titulo ejecutivo aportado como base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora ALICIA EUGENIA MAHECHA TOVAR,, como        

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01197-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y en contra de SUMIPARTS 

S.A.S, JAIME ORLANDO CARDOZO SERRATO y BLANCA IMELDA LAITON 

GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero,  

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 

1. Por la suma de $ 35,805,256.oo M/cte, por concepto de cánones de 

arrendamiento comprendidos desde junio de 2022 a septiembre de 2022. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ, como         apoderado de 

la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
1100140030-39-2022–01199-00 

 
De conformidad con el artículo 382 del C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al 
haberse encontrado el fenómeno de la caducidad, tal como lo dispone en la norma 
antes citada. 
  
En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  
Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
1100140030-39-2022–01205-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 
de AECSA S.A., y en contra de ELIZABETH RINCON BUITRAGO, por las siguientes 
sumas de dinero,  
 
PAGARÉ No. 2999649 
 
1. Por la suma de $ 42,240,269.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 
los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1]. 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01209-00 

 
En atención al anterior informe secretarial, se dispone AUXILIAR y DEVOLVER la 
comisión conferida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ, 
mediante despacho comisorio No. 0032, en consecuencia, el Juzgado Dispone:  
 
Señalar la hora de las 9:00 AM del día 7 del mes de JUNIO del 2023, a efectos de 
llevar a cabo la diligencia secuestro de los bienes muebles y enseres que son 
denunciados como de propiedad de la Universidad demandada, bajo juramento por la 
parte ejecutante y que se encuentran ubicados en la KR 13 23 41, KR 13 23 28 y CL 
24A 13 51 de la ciudad de Bogotá. Líbrese comunicación a la Policía Nacional. 
 
Designase como secuestre, al auxiliar de la justicia inscrito en la Lista Oficial, cuyo 
nombre, apellidos y demás datos personales aparecen consignados en el Acta que se 
anexa.  
 
Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01216-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Aclare o excluya la pretensión 2 de la demanda, como quiera que la misma no es 
procedente en los términos del artículo 433 del C.G.P 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01238-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de ANDRES CAMILO CAMPOS 

BURGOS, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 52888407943589480 

 

1. Por la suma de $3.803.073,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 117.303,00 M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
PAGARÉ No. 4010890010958662 

 

4. Por la suma de $ 74.447.172,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el numeral 4, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la de la misma. 

 

6. Por la suma de $ 4.263.142,00 M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor FRANKY J. HERNANDEZ ROJA, como         apoderado 

de la parte actora. 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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